
 
                                         
 
 

People Partner del Área de Personas 
 en la Fundación Pasqual Maragall 

 
 

Contexto 
 
La Fundación Pasqual Maragall se creó en 2008 con la misión de promover y desarrollar investigación 

biomédica de excelencia. La Fundación está totalmente comprometida por ser decisiva en la 

contribución de soluciones globales al problema de la enfermedad de Alzheimer y demencias 

relacionadas, así como por sensibilizar socialmente para conseguir que el apoyo científico a estos 

retos alcance la prioridad adecuada. La investigación de la Fundación se realiza en el Barcelonaßeta 

Brain Research Center (BBRC), centro de investigación constituido con la participación de la 

Universidad Pompeu Fabra y "la Caixa". 

 

La visión de la Fundación Pasqual Maragall es conseguir "Un futuro sin Alzheimer", en el marco de un 

envejecimiento activo y saludable que está asociado a experiencias positivas y libre de problemas y 

declives cognitivos. Con este fin, la investigación del BBRC se dirige a la prevención primaria y 

secundaria de la enfermedad de Alzheimer, lo que es posible gracias a la participación de miles de 

personas que, de forma voluntaria, contribuyen a unos estudios científicos para conseguir que, en un 

futuro próximo, existan muchas menos personas enfermas. 

 

La Fundación Pasqual Maragall es una entidad privada sin ánimo de lucro. Sus recursos económicos 

proceden de donaciones filantrópicas de entidades y empresas, así como de una extensa red de más 

de 60.000 socios que contribuyen a financiar la investigación. El personal científico del centro de 

investigación también consigue de forma competitiva ayudas y subvenciones, principalmente de 

fondos europeos y fundaciones internacionales. Para más información, visita nuestras páginas web: 

 

www.fpmaragall.org y www.barcelonabeta.org 

 

La Fundación Pasqual Maragall es una fundación joven, consolidada y en crecimiento que junto al 

BBRC actualmente suma más de 185 personas. El equipo científico está formado por personal 

investigador y profesionales de las áreas de la medicina, biología, psicología y enfermería, entre otros. 

También cuenta con áreas transversales de mantenimiento, IT, finanzas, compras, recursos humanos, 

comunicación y captación de fondos. Todo ello en un entorno dinámico, en el que los retos continuos 

forman parte del ámbito de trabajo de la Fundación. 

 

Descripción de la posición  

Coordinar, plani昀椀car y ejecutar procesos y proyectos de ges琀椀ón de Personas en el área o división 
asignada, con especial énfasis en polí琀椀cas de selección, aplicación de norma琀椀va laboral recompensa, 
clasi昀椀cación y valoración de puestos, formación, carrera profesional y desarrollo de Recursos Humanos, 
de acuerdo con las estrategias de dirección de Personas y la legislación laboral vigente, y con el 昀椀n de 
ofrecer un servicio óp琀椀mo a los profesionales y de impactar posi琀椀vamente a la atracción, 昀椀delización, 
mo琀椀vación, desempeño, evolución y crecimiento de su capital humano. 

 
 
 



 
                                         
 
 

Tareas principales 
 

ESTRATEGIA DE GESTIÓN DE PERSONAS 

• Actuar como interlocutor/a entre la Dirección de Personas y el área asignada (FPM, BBRC 

o Captación de Fondos) para asegurar el cumplimiento de los procesos del área de 

Personas. 

• Implementar los proyectos definidos por la Dirección de Personas en materia de 

atracción y fidelización del equipo asignado. 

• Proponer y transmitir actividades y proyectos de gestión de Personas a la Dirección del 

área, atendiendo a las necesidades y prioridades del área asignada, y transformarlos en 

procesos consolidados. 

• Planificar de forma proactiva procesos y actividades de dimensionado de plantillas, 

cobertura de futuras vacantes, y establecimiento de planes de carrera y evolución de 

los/las profesionales en el área asignada, atendiendo a sus necesidades de crecimiento y 

cambio. 

• Identificar, generar o medir indicadores y KPIs relativos al área asignada (rotación, 

satisfacción, nº de candidatos por proceso de selección, etc.), integrándolos en cuadros 

de mando, y con una métrica compatible con el resto de áreas. 

 

COORDINACIÓN CON EL RESTO DEL ÁREA 

 

• Asegurar el cumplimiento de los procesos de gestión de Personas (on boarding, altas y 

bajas, contrataciones y otros) en colaboración con el/la HR Process Specialist. 

• Coordinar las actividades formativas y de desarrollo en colaboración con el/la HR Process 

Specialist. 

• Participar en procesos de justificación de proyectos y financiación por la RMO, 

conjuntamente con el/la Labour People partner. 

• Atender, dar respuesta y/o derivar al resto de profesionales del área (HR Process 

Specialist, HR People Partners LaboralHealth, Safety & Wellness Specialist, y otros HR 

People Partners) consultas o incidencias de su área, relacionadas con administración de 

personal (nóminas, contratos, altas, bajas, excedencias, ITs, horarios, calendario, 

vacaciones y otros). 

• Atender, dar respuesta y/o en coordinación de HR Labour people partner resolver 

incidencias en materia laboral. 

• Colaborar y participar en los proyectos e iniciativas transversales que se pongan en 

marcha en el área de RRHH. 

 

SELECCIÓN, ATRACCIÓN Y FIDELIZACIÓN DEL TALENTO 

 

• Apoyar la planificación de las necesidades de incorporación de talento en su área, de 

acuerdo con el headcount establecido y de forma coordinada con la Dirección de 

Personas y  Responsables funcionales. 

• Planificar y ejecutar los procesos de selección, incorporación, acogida, inducción y on 

boarding de las diferentes posiciones vacantes. 

• Realizar entrevistas de selección, evaluación y promoción interna. 

• Mantener la adecuada comunicación e información a los/las candidatos-se incluidos en 

los diferentes procesos de selección. 



 
                                         
 
 

• Velar por la fidelización y fidelización del talento, identificando posibles situaciones de 

insatisfacción, riesgo de permanencia, u otras. 

 

FORMACIÓN Y DESARROLLO 

• Identificar necesidades de formación, aprendizaje, adquisición de conocimientos y 

desarrollo de competencias en el área asignada. 

• Participar en proyectos transversales de desarrollo de personas y equipos (liderazgo, 

habilidades directivas y otros), de acuerdo con la Dirección de Personas y el resto de 

áreas. 

• Planificar, programar y asegurar la ejecución de acciones formativas, incluyéndolas en los 

circuitos de aprobación y presupuesto. 

• Facilitar, en colaboración con el/la HR Process Specialist, los trámites relativos a planes y 

acciones de formación, y su transmisión a la Agencia de Asesoramiento en Bonificaciones 

de Formación Fundación –FUNDAE-, la Agencia de Acreditación para la Bonificación 

Personal I+D+i, y otras entidades. 

 

RELACIONES LABORALES Y PROCESOS 

• Garantizar el cumplimiento de las normativas vigentes en materia de relaciones 

laborales, así como sus actualizaciones en el área. 

• Asegurar la coordinación con el/la Labour People Partner para la definición de procesos 

de administración y laboral. 

• Velar por la aplicación de los procesos de gestión y administración del personal del Área. 

• Contribuir en la definición y aplicación de los Procedimientos Normalizados de Trabajo 

relativos a todas las actividades del área de Personas, de acuerdo con la Dirección del 

Área de Personas. 

 

ORGANIZACIÓN, PUESTOS, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN PROFESIONAL, Y RECOMPENSA 

• Realizar o actualizar las descripciones de puestos de trabajo del área asignada. 

• Participar en los procesos de valoración de puestos de trabajo, y su consecuente 

clasificación profesional (asignación de grupo y nivel). 

• Identificar y actualizar las etapas de carrera profesional de las personas del área 

asignada, en coordinación con el Comité de Gestión del Talento. Asegurar, bajo 

supervisión de la Dirección de Personas, la aplicación de los mecanismos de evolución y 

cambios retributivos derivados de la modificación de la clasificación profesional, de la 

evolución entre las distintas etapas de carrera profesional, u otros. 

• Participar o aportar datos, información y criterio al Comité de Gestión del Talento (matriz 

de talento...). 

 

RELACIONES INTERNAS Y COMUNICACIÓN 

 

• Coordinar o participar en la comunicación de proyectos transversales de gestión de 

Personas, tanto en el área asignada como, en su caso, a toda la organización (incluyendo 

presentaciones y acciones de formación). 



 
                                         
 
 

• Mantener una adecuada comunicación con todos los profesionales de la Fundación 

Pasqual Maragall y BBRC, y con sus representantes. 

• Participar en comisiones y equipos de trabajo orientados a la comunicación y transmisión 

de la misión y de los diferentes roles de gestión de Personas. 

• Mantener la adecuada coordinación con los/las profesionales de Comunicación interna, 

para la creación y difusión de contenidos en diferentes formatos (newsletters, trípticos, 

mails, etc.). 

• Organizar acciones, sesiones, entrevistas y reuniones con los/las profesionales del área 

asignada, con el fin de transmitir los resultados y decisiones de todos los procesos 

citados anteriormente, y de atender las dudas y preguntas que se planteen. 
 

  

Titulación y Experiencia 

• Formación: Grado o Licenciatura en Psicología, Sociología, Relaciones Laborales, ADE, 
Derecho u otras 琀椀tulaciones de Humanidades. Máster o Postgrado en Recursos Humanos. 

• Experiencia y/o conocimientos: Selección de personal. Ges琀椀ón del Talento y dominio de 
herramientas y técnicas de evaluación, formación y desarrollo de personas. Formación. 
RRLL. Automa琀椀zación de procesos de RH. Conocimientos en materia de retribución, 
compensación y bene昀椀cios, estructura organiza琀椀va de empresas y relaciones laborales. 

• Se valorará experiencia previa de más de 5 años como referente RH especialmente en el 
ámbito social o sanitario y en la inves琀椀gación. 

• Idiomas: Catalán, castellano, inglés (nivel Advanced o C1). 
 

Aptitudes personales 

• Trabajo en equipo y colaboración. 
• Habilidades comunica琀椀vas y de negociación.  
• Excelente expresión y escritura en español y catalán 

• Iden琀椀昀椀cación con la misión y obje琀椀vos de la Fundación Pasqual Maragall. 
 

Que ofrecemos 

 

• Incorporación: Noviembre 2023 

• Contrato Inde昀椀nido 

• Jornada semanal de 38h 

• Modelo de trabajo híbrido en horario de lunes a jueves de 9h a 18h y los viernes de 9h a 
15h. Con 昀氀exibilidad horaria en entrada entre 8h y 10h y salida entre 17h y 19h.El nivel 
salarial dependerá de la experiencia de la candidatura y se ajustará según la Polí琀椀ca 
Retribu琀椀va de la Fundación. 

• Centro de trabajo en Barcelona 

 

La Fundación Pasqual Maragall ofrece y promueve un ambiente diverso e inclusivo, en el que tendrás 
la oportunidad de desarrollar tu carrera profesional. Damos la bienvenida a los solicitantes 
independientemente de su edad, discapacidad, género, nacionalidad, etnia, religión, orientación 
sexual o identidad de género. 

 

Para aplicar a la posición 

1. En un único documento pdf: 



 
                                         
 
 

• Carta de interés justificando la motivación y la experiencia previa (máx. 1 f). 

• CV (máx. 2 f). 

2. Indique dónde ha visualizado la oferta publicada 

3. Remitir al correo electrónico: talent@fpmaragall.org 

 

Asunto:  People Partner del Área de Personas  
 

 

NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

En cumplimiento de la GDPR, le informamos que sus datos personales serán custodiados 

por la Fundación Pasqual Maragall y la Barcelonaβeta Brain Research Center para gestionar 
el proceso de selección de la oferta de ocupación que ha solicitado. Una vez completado el 

proceso de selección, los datos se borrarán. 

Usted tiene derecho a ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

reconocidos en la Ley (EU) 2016/679, dirigidos a la Fundación Pasqual Maragall y la 

Barcelonaβeta Brain Research Center: Calle Wellington 30, 08005 Barcelona 


